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de OXigeno en La CalZada y final en el centru de tra¡u;forma
ción de la calle Marqués de San Esteban. Longitud. 2.3'73 m. 

Emplazamiento' En casco urbano de Gijón. desarrollán.dose 
el trazado por las calles de avenida de Eduardo Castro. avenida 
de Galicia, travesia del Mar. Atanasio Menéndez. Mariano Pola 
y Marqués de San Esteban. 

Séptima.-Que la citada Sociedad Hidroeléctrica del Cantá
brico solicite permiso. por escrito, a esta Dirección Facultativa 
del Puerto de Gijón-Musel, p·ara efectuar cualquier trabajo de 
reparación o modificación de la conducción. . 

Octava.-Vendrá obligada dicha Sociedad a abonar el canon 
correspondiente por los terrenos ocupados al efectuar las refe
ridas obras de reparación o modificación, o por depósito de 
materiales para las mismas. 

Novena.-Se conceden los terrenos de dominio pÚblico ne
cesarios para el establecimiento de la linea y se autoriza la 
instalación de la misma en la parte que afecta a cauces y 
vías de comunicación terrenos de dominio público y servicios 
propios o dependientes del Ministerio de Obras Públicas. 

Décima.-Son de aplicación los preceptos de la Ley General 
de Obras PÚbl)cas de 13 de abril de 1877 y su Reglamento de 
aplicación; Reglamento de Policía de Carreteras. Ferrocarriles. 
Aguas y Cauces; normas técnicas aprObadas por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas 
por la Orden de 4 de enero de 1965; Decreto 2619/1966 y la 
Ley 10/1966 de expropíación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, así como las disposiciones de carácter 
general dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo 
sucesivo se dictaren. 

Undécima.-En los cruzamientos y paralelismo de la linea 
con carreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido 
tanto en las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre 
ordenación de las edificaciones contiguas a las carreteras de 
7 de abril de 1952 y disposiciones posteriores. 

Duodécima.-Antes de dar comienzo las obras, el concesio
nario acreditará ante la Jefatura Provincial de Carreteras de 
Oviedo, mediante la presentación de la oportuna carta de 
pago de haber constituido en concepto de fianza definitiva un 
depósito del 3 por 100 del importe del presupuesto de las obras 
que afectan a terrenos de dominio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las mismas. caso de no haberse pr~ 
sentado reclamaciones. 

Decimotercera.~Las obras en la parte a que hace referencia 
la condición novena, deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto correspondiente, cuya separata ha sidQ presentada 
para informe de este servicio, concediéndose un plazo de tres 
meses para su terminación y debe el concesionario dar cuenta 
por escrito a esta Jefatura del comienzo y terminación de los 
trabajos. 

Decimocuarta.-Las· partes de la línea a que hace referencia 
la condición novena quedarán, tanto durante la construcción 
como en período de explotación, sometidas a la inspección y 
vigilancia de las Jefaturas de Carreteras a que corresponda. 
siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas y gas
tos que por dichos conceptos resulten de aplicación. 

La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
qUiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 6 de abril de 1968.~1 Ingeniero Jefe.-1.37g.,B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléo
trica que s~ cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.61'5, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Oantá
brico, S. A.», en la que solicita autorizacipn Q.dministratlva para 
instala·r un centro de transformación intemperie en Mareo, tér
mino mUnicipal de Gijón, y la declaración en concreto de su uti
lidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferida,s por el Decreto 261'7/1966, de 20 de octubre. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre. de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha, ha resuelto: . 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer la:; instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
ql,le se autqrizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. ' 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga, de acuerdo con la Ley d~ 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, con las Siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjuicio .de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del D~creto 1775/1967, de a:¡ de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

8egunC(a.-No POdfqn comenzar:>e I¡¡"'; \Joras SIU la aprObaCión 
del proyecto de ejecución, a cUYo efecto por el peticionarlo se 
dará cumplimien to a lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. en el plazo má.ximo de un mes, 
wntado a partir de la fecha de puolicaclOn de la oresente ~ 
solución en el «Boletín Oficial del Estado» 

Tercera.-.t'ara la ocupación de bienes de propIedad particu
lar. adqUisiCión de derechos e lm~ición eje servidu,¡nbre forzo
sa sobre los mismos. con cuyos propietarios no :;e haya ~on
venido libremente la adquiSición o indeml1lzación amistosa, s. 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1006. sobre expropiación forzosa y 
san(liones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto 
por él peticionario se presentará la documentacióp señalada en 
el artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán mtroducirse modillcaciones de las ca,. 
racteristicas generales de las instalaciones Que se /l.utoriZ¡¡.n sin 
previa autol'lzación administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo má.xlmo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
esta ResolL¡ción en el «Boletin Oficial del Estado», quedando 
obligado el peticionario a comunicar a esta Delegación de In
dustria la terminación de las mismas, con la advertencia de 
que no podrán entrar en funcionamiento sin que cumplido este 
trámite se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resoi;,¡clón ~ 
ajustarán , en sus caracteristicas generales, al anteproyecto que 
ha servido de ba& para la tramitación del expediente 1enomi 
nado «Un centro de transformación ir¡temperie en Mareo, tér 
mino municipal de Gijón». suscrito en Gijón el 23 de octubrr 
de 1967 por el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérrez Ro 
ces. y serán las siguientes: 

Una estación transformadora de energia eléctrica, tipo i!"!
temperie, con una unidad de 50 KVA ., a 10/038 KV., final dr 
la línea Roces-Mareo, en Mareo, término municipal de Gijón 

La presente Resolución caducará por incumplimiento 1e cl~al 
quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo. 8 de abril de 1968.-EI Ingel1lero Jefe.-1.410-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que s~ cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Cumplidos los trámit€s reglamentarios en el expediente nú. 
mero 21.949, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá 
brico, S. A.», en la que solicita autoriZación administrativa par~ 
instalar una línea eléctrica subterránea en casco urbano dll 
Gijón y la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones qu~ 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1006, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966 aprobado por Decreto 26J9/1966, 
de Igual fecha. ha resuelto: 

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La. presente autorización y declaración en concreto de utll! · 
dad pÚblica se otorga, de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 
10/ 1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, con las Siguientes con
diciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuiCiO' de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
ll1stalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticiO'nario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto 
2~17/1966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes. 
contado a partir de la fecha de pUblicación de l'a presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado» 

Tercera.-.-.l:'ara la ocupación de bienes de propiedad partlcu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se paya con. 
venido Iibrem~nte la adquiSición o indemnización amistosa, t;Q 
estará a lo dispuesto en Iqs ca.pitulos IV V Y VI del Regla.. 
mento de 20 ele octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctrica~ a cuyo efecte;) 
por el petiolonario se presentará la documentaciÓn señalada en 
el articulo 15 del mismo. . 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca,. 
racteristlcas generales de las instalaciones que se autorizan slQ 
previa autorización administrativa. 

Quinta.~Las instll-Iaciones que se alltorizan de~rán estar 
di~puestas para su puesta en marcha en el plazo ll'l~lAmO c:lCl 
seIS meses, contado a partir de la fecha de publicación de 


